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Ill. Otras disposiciones
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Excro:>s. Sres. Subsecretario y Director genert.l de Mutilado,
de Guerra por la Patria.

cFalJamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Aquilino Honorio MIranda An'"u''¡¡:l.
contra lare801ución de fecha 30 de agosto de 1982 del Min'.1.8rio
de Defensa, por ser la misma conforme 'a derecho; sin hacer
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos._

ORDEN 111/01229/1984., de 18 de junio,. por la
~.que 8e dispone el cumplimiento de ;0 sentencLa

de la Audiencia Nacional. dictada con fecha J3
de marzo de 1984, en el recurso co. tencioso-urimi
niBtrattvo interpuesto por don Emili·) Tena Mar
ttnez. ex Cabo de r'''anterta.

ORDEN 111/01230/1004, de 18 de funio, por la que
8e dispone el cumplimúmto de la sentencia de la
Audiencta Nacional, dictada eon fecha 8 de marzo
de 1984, en d recUl so eontencioso-administmti\·o
interpuesto por don José Lázaro Baró. ex Cabo
de Artillería.

Excmo Sr.: En el recurso oontenclllso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José
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En su virtud. de conformidacl con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero W1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en ShS
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso
Madriri 9 de mayo de 1984.-P. D .. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr.:'·En el recurso contencioso-administrativo S6gui
.do en única instancia ante· la Sección Tercera de la Audiencia
.Nacional. ..otre partN. de una. como demandante, don Emilio
Tena Martínez. quien postula por li mismo y de otra. como
demandada. la AdmiD~stración Pública,. representada y deren
d~da por el Abogado del Estado. cqntra la -resolución del Mi
nisterio de Defensa de 17 de septiembre de 1981, se ha dic
tado sentencia con fecha 13 de marzo de 1984, cuya parte dis
positiva es como sigue:

.Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de ¡nad
misibilidad planteada por ,ei señor Abogado del ES'..ado y esti
mamos el recurso contencioso-administrativo. interpuesto por
don Emilio Tena Martíne:z., en su propio nombre y derecho con
tra la ··resolución del Ministerio de Defensa de 17 dt septiem
bre de 1981. dictada en el expediente administrativo a que he
refieren estas actuaciones, resolución que anulamos por no ser
conforme a derecho en cuanto que, a los efectos de aplicación
de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, determinó como
empleo que hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo primero,
, declaramos que el indicado em-pleo hubiera sido el de eapi
tAn, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sel.tencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución. junto con el expediente a la oficina
de origen, lo pronunc'amos, mandamos 'J firmamos .•

En su vIrtud, de conformidad con lo 'establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdministratIVa de 27
de diciembre de 1956, v en uso de' las facultades (fue me con
fiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defenf;8
número 5411982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia

Lo que digo a V. 'S.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1984.-P. D., el Djrcrtür genpral de

Personal, Federico Mlchavila Pallarés.

Excmo. Sr, Teniente g(lner~f .l~fe del Estado M<ly(,r del Ejer
cito (JEME).

OR.DEN lll1009SD/1tJ84, de 9 de meyo, por la que
se dtspone el cumplimiento de la centencia de la
Audtencta Territorial de Oviedo, dictada Con fecha
31 de marzo de 1984. en el recurso contendoso
admtntstrattvo tnterpUB8to por -don AquiUno Hono
ria Miranda Antútla, Minero.

Excmos. Sres.: En elrecp.,.,o contencio.t;t;-administrativo se·
guido en única Instancia antA la Audiencia Territorial de Ovie
do. entre partes, de una. como demandante, don Aqutlino Hono·
rio Miranda Antuda. Minero, quien postula pOr 51 mismo, y de
otra, como damandada, la Administración Pública, representada
y defendida pOr el Abogado del Estado, contra la resolución
del Mini~terio de Defensa de fecha 30 de agosto de 1982, se ha
dictado sentencia oon fecha 31 de marzo de 1984, cuya. parte
dispositiva es como sigue:
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acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo d6'
la A.udiencia Territorial de Sevilla en el recurso
número 456 del año 1983, interpuesto por doña An
tonta Carrera Naranjo. don Alonso Aguilar ROOrt-;
(Juez y don- Antonio Romay Garcta.

nmo Sr.: En el recurso 'conte:1CiQSo-administrativo, con nú~ :
mero 456 del año }983. seguido en única instancia. ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia TE:rritorial de
Sevilla, por doña Antonia CholTera Naranjo, don A!onso ·Aguilar I

Rodríguez y don Antonio Romay Garefa, contra la Administra
ción Pública, representada y def.endida por el Abogado del·
Estado, sobre liquidbci6n de la cuanUa de los trienios efectuada
& los Interesados por el Habilitado, por no haber sido practicada
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 7Ofli78, de 29
de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la
proporcionalidad 6 les corresponde como Auxiliares diplomados
ti;1 la Administración de Justicia y ante el silencio administra·
tivo, aplicado a la rec~amación de los referidos Auxiliares, se
ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 5 de
marzo de 1984, cuya parte dispositiva dice así:.

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
interpuesto por dofta María Antonia Carrera Naranjo, don Aloo- '
s .... Aguilar Rodrígue:z. y don Antonio Roma, Carda, Auxiliares'
dfl la Administración de Justicia, contra denegación presunta de
Id petición dirigida a la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, '.
cuya moT:t en resolver fue denunciada opOrtunamente, de que
StO le abonen los trienios que le corresponden en la cuantía
resultante de aplicar el coeficiente 8. reconocido por el Real
Decreto 49 '1978, de 2 de marzo. que anulamos por ~u disconfor
midad oon el ordenamiento jurídico, , declaramos el derecho
del mismo para que los trienios perfeccionadC'S en el Cuerpo de
Au~iIiares de la Administración, dada su condición de dlpl0· '
mado. les sean retribuidos y liquidados, en lo que a las anua·
lidadesde 1978 y 1979 se refiere, en la proporcionali6ad, índice
y nivel 6, condenando a la Administración al pago de las
diferencias económicas qu'" resulten a favor de 10.i recurrentes;
8i~ costas.

y a su Uf'mpo, con certificación de esta sentencia, para su
cumplimiento, devuélvase el expediente administrativo al lugar'
de procedencia

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronUnciamos, mandamos y firmamos (firmada y rubricada)._

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenc1oso·Admi·
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto 'que se
cumpla en &us propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento ·yefectos.
D1:>s guarde a V. l.
Madrid, 26 de abril de 1984.-P. D., el Subsecretario, Libario

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.


